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• La reelaboración supone un nuevo tratamiento de la información y no debe 

confundirse con otros supuestos, tales como el volumen o la complejidad 
de la información solicitada, la inclusión de datos personales susceptibles 
de acceso parcial o de anonimización o el acceso parcial de la información, 
supuestos estos contemplados en los artículos 20.1, 15.4 y 16 de la Ley 
19/2013, que no suponen causas de inadmisión en sí mismos. 

 
• La reelaboración habrá de basarse en elementos objetivables de -carácter 

organizativo, funcional o presupuestario, identificando estos en la 
correspondiente resolución motivada. 

 
En función de lo expuesto debe advertirse que la redacción del artículo 18 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, establece una serie de causas que permiten 
declarar la inadmisión de una solicitud de información que, al tener como 
consecuencia inmediata la finalización del procedimiento, habrán de operar, en 
todo caso, mediante resolución motivada. Por tanto, será requisito que la 
resolución por la que se inadmita la solicitud especifique las causas que la motivan 
y la justificación, legal o material aplicable al caso concreto. En el presente caso no 
existe fundamentación alguna en tal sentido, limitándose la Corporación local 
concernida a aludir vagamente a la concurrencia de esta causa de inadmisión sin 
ulteriores apreciaciones. De modo que, tratándose de información pública en poder 
de un sujeto vinculado por la Ley de Transparencia y no motivarse con la debida 
fundamentación la concurrencia de la causa de inadmisión, procede, en 
consecuencia, estimar la reclamación en este punto concreto. 
 

7. Por lo que respecta a la materia de contratos y convenios, conviene recordar que, 
según se desprende del artículo 5.1 de la LTAIBG, desde el 10 de diciembre de 
2015 los Ayuntamientos están obligados a publicar “de forma periódica y 
actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 
transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la 
actuación pública”.  
 
De acuerdo con esta premisa, las letra a) del artículo 8.1 de la LTAIBG prevé que 
los Ayuntamientos “deberán hacer pública, como mínimo”, a través de alguno de 
los medios previstos en el artículo 5.4 de la LTAIBG, “la información relativa a los 
actos de gestión administrativa con repercusión económica o presupuestaria que 
se indican a continuación”, especificándose en la materia que ahora interesa lo 
siguiente: 
 

“a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe 
de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su 
celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha 
publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y 
la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. 
Igualmente serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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